
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00412-00 

 
Clase de proceso: Impugnación de Paternidad 

 
Del dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
que antecede, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, conforme las 
previsiones contenidas en el artículo 228 del C.G. del P. y para los fines de que trata la norma 
en cita. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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